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CIRCULAR 63/2026 
 

En Bilbao, a 24 de junio de 2026 

 

 

 

 

OBJETO:  

La financiación al sector comercial de Erandio para instalar rótulos, páginas web e imágenes 

corporativas en euskara, o en euskara y castellano, dando prioridad al primero. 

BENEFICIARIOS/AS  

Podrán optar a la subvención los responsables de los establecimientos comerciales y hosteleros 

con sede en Erandio. 

GASTOS SUBVENCIONABLES Y CUANTÍA 

De la partida presupuestaria municipal se destinarán un total de 2.500 euros. 

1. Rotulación: 

a) Rotulación íntegramente en euskera: se subvencionará el 50% de lo justificado (no superior a 

500 euros). 

b) Rotulación en euskera y castellano: se subvencionará el 25% de lo justificado (no superior a 

300 euros). 

2. Imagen corporativa: 

a) Imagen corporativa íntegramente en euskera: se subvencionará el 50% de lo justificado (no 

superior a 500 euros) 

b) Imagen corporativa en euskera y castellano: se subvencionará el 25% de lo justificado (no 

superior a 300 euros). 

3. Páginas web: 

a) Páginas web íntegramente en euskera: se subvencionará el 50% de lo justificado (no superior 

a 800 euros). 

b) Páginas web en euskera y castellano: se subvencionará el 25% de lo justificado (no será 

superior a 500 euros). 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

El plazo de solicitud de ayudas será del 25 de junio hasta las 14:00 horas del 4 de septiembre de 

2026. 

Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 

SUBVENCIONES PARA LA INSTALACIÓN DE WEBS, 

IMAGEN CORPORATIVA Y RÓTULOS EN ERANDIO 
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